
B. O. del E.-Núm . 193 11 julio 1952 Anexo único.-Página 1953

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INST.füTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA \
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día U  de julio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .. . . .. . . . . . . . . ........¿..r.....*
Libras .................................... t..~ ...........
Dólares ......................... ...........................
Francos suizos ....................................
Francos belgas ..................... ..............
florines .........................,.............. .........
R'SCUdOS ...................................................
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas ..................... .
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas ...... ........................¿

8.128
80,860
10.950

252.970
21.900

288.157
88.086

1.46
2.116
1,585
1.533

( 1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DIRECCION GENERAL DE AERO- 
PUERTOS

Obras del nuevo Ministerio del Aire
Se anuncia concurso público para la 

:ontratación de la obra de carpintería 
netálica, cuyo presupuesto de ejecución, 
ncluidos el beneficio industrial, Dirección 
r Administración, ascienden a quinientas 
veintiún mil pesetas (521.000 pesetas)

El proyecto de las obras y pliego de 
¡ondiciories del concurso podrán exami- 
íarse en las oficinas de la obra (entrada 
jor la calle de Romero Robledo), durante 
os dias hábiles, de diez a una de la ma
la na.

Las proposiciones se redactarán exac- 
;amente con arreglo al siguiente modelo 
;ie proposición:

Don vecino de con domicilio 
?n ..., enterado del anuncio publicado 
>ara el concurso de la obra de' carpin
tería metálica en las obras del ni\evo Mi- - 
ústerio del Aire, asi como de los planos. 
;stado de dimensiones, pliegos de Condi
ciones legales y facultativas, los cuales, 
icepta íntegramente, ee compromete a 
ejecutar dicha obra por la cantidad de... 
(en letra), sin enmienda ni raspadura) pe
setas. y en los plazos que se señala.

Acorripañando al efecto los documentos 
311 e previene el citado pliego de condicio
nes legales.

  de 1952
E l..........
Las proposiciones, acompañadas del res

guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de acuerdo con lo 
que dispone la Orden de 7 de agosto 
de 1941 («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 107), deberán presen
tarse al Tribunal del concurso, que se 
constituirá en las citadas oficinas, el día 
21 de julio de 1952. a !as once horas de 
la . mañana, admitiéndose proposiciones 
hasta las once horas treinta minutos.
•Los concursantes que presenten ofertas 

lo harán señalando únicamente la cifra 
total en que se comprometen & ejecutar 
las obras.

Madrid, 6 de julio de 1952.—El Secre
tario. de la Junta Económica (ilegible).

1.757—rO. • '    ..
DELEGACION PROVINCIAL DE SIN

DICATOS

Asamblea provincial asistencial 
C o n cu rso

Se convoóa concurso público pára la ad
judicación de divers maquinaria, herra
mental y mobiliario con detíno al monta
je e instalación del Taller-Escuela Sindi
cal- de Formación Profesional «San José», 
de *sta capital. ' ‘ .

Para informes, pliegos de condiciones

t X U i lv U l l L i t h f  J U i l u i L c  j V l € v I l l C a b t 8.S1 £ 0 1 1 1 0
lt presentación d? las correspondientes 
ofertas, en un plazo máximo de qumce 
días hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los Imi
tadores deberán dirigirse a las oficinas de 
la Vicesecretaría provincial de Obras Sin- 
dicales de esta capital, sita en Cardenal 
Carvajal, numero 2. ,

Los pliegos de condiciones estarán tam
bién expuestos en la Jefatura Nacional 
de la Obra Sindical de Formación Profe- 
sionál, plaza de Crbstino Martos, núme
ro 4, Madrid.

Serán de cuenta del adjudicatario o  ad
judicatarios el pago de los anuncios que 
con motivo de este concurso se publiquen.

Badajoz, 7 de julio de 1952.—P. El De
legado provincial de Sindicatos (ilegible;. 

1.768—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

II.—-Feria Nacional del Campo
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO del día 6 de julio de 1952, número' 188, 
página 1898, se publicaron los anuncios 
de los concursos públicos de las siguien
tes obras:

Explanación de trinchetas.
Segundo pabellón de servicios.
Dos viviendas para guardas.
En su consecuencia, y teniendo en cuen

ta los plazos que se señalan en los citados 
anuncios, la admisión de pliegos quedará 
cerrada el dia 21 de julio del corriente 
año, a las doce hora$, verificándose la 
apertura de pliegos en la Delegación Na
cional de Sindicatos el dia 22 del mismo 
mes y año, a las doce en punto.

Madrid, 8 de julio d^ 1952.—El Jefe de 
-H  Sección de Obras de la II Feria Na
cional del Campo, Carlos A. Soler, 

1.774—0 .

C oncurso be mobiliario

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público la construcción de 
mobiliario para la nueva Casa Sindical 
Provincial de Vigo (Pontevedra).

El pliego de condiciohes y demás datos 
están de manifiesto en la Secretaria Pro
vincial de Sindicatos en Vigo (García Bar
bón, 30 3.°).

Ei plazo de presentación de proposicio
nes vencerá a las siete de la tarde del 
día décimoquinto siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose 
días hábiles.’

La apertura de pliegos se realizará a 
las diez de la mañana -del día siguiente 
hábil del cierre dé la ajhni^ión de pliegos.

;Este y todos los anuncios que se publi- 
qúen en «Diarios Oficiales» y prensa serán 
a careo del o  de los adjudicatarios 

Vigo. 7 de julio de 1852.—El Delegado 
provincial de Sindicatos. 1.780Í-O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CASTELLON DE LA PLANA

Junta Administrativa de Centibando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por acuerdo del ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda, Presidente, el día 29 de 
julio de 1952, a las once horas treinta 
minutos, se reunirá en su despacho ofi
cial de la Delegación la Junta Adminis
trativa que ha de ver y fallar el expe
diente número 20 de 1952, seguido contra 

'José Rozas Rozís. de cuarenta y1 cinco 
años de edad, casado, hijo de Pedro y de* 
Francisca, que dijo\ tener su domicilio en 
la calle del CamuiUo,. Purchena (Alme- 
M'i>. por aprehensión de 1.040 cigarro* pu-. 
ros del país.

V desconociéndose el actual paradero 
leí supuesto inculpado, por la presente *© 
e el tu y emplaza para que comparezca al 
teto de la vista, ante dicha Junta* en el 
ocal, cía y hora señalados.

A i. mismo tiempo, y en cumplimiento 
ie lo dispuesto en los artículos 91, 92 
;9 3  de la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, se le advierte que con en- 
;erioridad, o  en el acto de la compare
cen cia? deberá presentar la/ prueba docu- 
rental y proponer la práctica de la que 
i su derecho convenga; que con les for
malidades y -requisitos- señalados en los 
sa'rafos segundo y séptimo del artículo 79 
:le la expresada Ley tienen la facultad de 
iésignar un comerciante o industrial de 
?sta población para Vocal de la mencio
nada Junta, quedando, en otro caso, cons
tituida ésta, bien por falta de asistencia 
o de. designación, con el Vocal perma
nente nombrado por la Cámara de Co
mercio, y que en el acto de lá compare
cencia ante la Junta puede valerse de 
persona que hable por él, sea o, no Le
trado.

Por último, se le hace saber que des
pués de publicada esta citación en 'el BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADO, su falta 
de asistencia o  la del Vocal que le repre
senté en la Junta Administrativa no será 
motivo para que ésta deje de celebrar se- 
s.ón. de no ser que por causa justificada 
se solicite la suspensión del acto y a ello 
.*p acceda por la Presidencia de la Junta.

Castellón, 5 de julio de 1952.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto bue
no. el Delegado de Hacienda (ilegible). 

2 .441-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

. ampliación de industria

' Peticionario: Don Jaime Cunille Sans. 
O bjeto d e ja  petición: Ampliar su taller 

mecánico para la construcción de material 
frigorífico.

Producción: 30 equipos frigoríficos men
suales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petic-ón pafa que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oflcihas 
de esta-Delegación de Industria .sita en 
la avenida dél Generalísimo Fiaru *ó7.

Barcelona, 30 de junio de 1'952.—Ei In
geniero Jefe, M. de las Peñas.
, 6.519—Ó.

Nueva industria

Peticionario: D. Pedro Marcet Ballber. 
Objeto de la petición: instalar una.in

dustria de tejido d> género de punto espe
cial indesmallable, con calados y 'relieves.

Producción: La correspondiente a un 
consumo de 30 kilogramos diarios de hi
lados diversos.

Maquinara: Nac-onal.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. 407. 
. Barcelona, 27 de iunio de 1952.—51 In
geniero Jefe, M. de la¿ Peñas.

6.520-0 .

TARRAGONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro Miró Sabalé, 
-Objeto d e 'la  ampliac‘ón: .Instalar un 

molino de pienses* libres en su industria 
de troceado de algarrobas.
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Producción: 10.000 kilogramos
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
'• Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la n rsm a  presenten los escnto-s 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, den tro  del p í a ' ,  de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación ¿e  Industria, 
sitas en la ¿ am b la  del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

T arragona 2 de julio de 1952.—El In 
g en ie ro  Jefe, José M aria Salvadores.

V6.5H—O.

N u e v a  in d u s t r i a

" ‘ Peticionario: La Hispano Fuente En-Se- 
•. guresA S. A.

Objeto de la  Industria: Instalación de 
uV  taller mecánico de reparaciones para 

' uso exclusivo de l . Empresa de transpor- 
. ~t-\* propiedad del solicitante.
; Producción: Variable, por depender de 
; Ihs reparaciones a efectuar.

Esfa in d u stria 'em p leará  m aquinaria y 
' m aterias prim as nacionales.
‘ Se hace pública esta petición para que 
* 1q3 industriales que se consideren afecta- 

' des por la misma presenten los escritos 
. que estimen ►portunos, en triplicado ejem- 
, "piar,, dentro  del plazu de diez días, en las 
.. oficinas de esta Delegación de Industria, 

sitas en lm R am bla del Generalísimo, 25, 
entresuelo. -
: T arragona 2 de julio de 1952.—El In 
geniero Jefe, José M aría Salvadores.

. 6515—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY

v L e g a l iz a c io n e s  de  a m p l ia c ió n  de i n d u s u m a

Peticionario: Papeleras Reunidas, S. A.
O bjeto: Legalizar la instalación efec-

• tuada en su fábrica de Alquería de Aa- 
nar, de un molino para la sección de ía -

-• bricación de cartón y otros dos para  la de 
: papel. *

Producción: La cantidad de recorte y 
papelote molídff’-qi ha de consumirse en

• 'H •••fábrica íntegram ente depende de las 
clases de papel y cartón  fabricados.

■-■/•"■•Esta industria em pleará m aquinarla y 
“ -m aterias prim as nacionales.
; • Se hace pública esa petición para  que 

1 o% industriales que se consideren afee-' 
_ tad o s  por la m ism a presenten por duplica

do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estim en oportunos, dentro del pla-

 zo de diez días, en las. oficinas de la Sub-
delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm ero 56.
. A.lcoy, 18 de junio de 1952.—El Iñge- 

' h iero Jefe (ilegible:.
6.452—0 .

Peticionario’: Dóft Emilio Llorca Jordá.
O bjeto : Legalizar la ampliación de su 

■'.Industria' de tejidos de regenerado con 
' tres  telares ya instalados.

Producción: Anualmente, 40-000 metros 
v t!e m antas de regenerado.
1 • Esta industria  em pleará m aquinaria y 
; m aterias prim as nacionales.
1 Se hace pública esta petición para que 
; Í 05‘ industriales que se consideren a fe o
• tádós por la misma presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que E stim en  oportuno, den tro  del 
plazo de diez días, en ;la6 oficinas de la

j-Subd&egaeión de Industria, avenida del 
Generalísimo. 56

Alcoy 16 de lunio de 1952.—-El Inge
niero Jefe (ilegible).

6.453-—O.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: D. Antonio Ubeda Serra.
■ O bjeto : In s ta la r  una  industria de fa

bricación de borras de regenerado.

P roducción: Anualmente, 64 000 kilo
gramos.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qUe se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportuno, dentro  del 
plazo ae  diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56

Alqov, 16 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe (ilegible;.

6.454—0 .

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

P eticionario : La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima

O bjeto : Instalar, en Pedreguer, una
nueva caseta de transform ación de ener
gía eléctrica» de 10.000/220-127 voltios y 
50 KVA., para  am pliar la distribución 
en baja tensión.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estim en oportuno, den tro  del 
plazo ae  diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56

Alcoy 18 de Junio de 1952.—BU Inge
niero Jefe  (ilegible).

6.455—0

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: H idroeléctrica del Puente 
de Anaz. S. A.

O bjetó de la. industria: Fabricación de 
cemento Pórtland.

C apital social escriturado: 10 millones 
de pesetas.

Producción: Veinte m il toneladas de ce
mento Pórtland anuales.

Prim eras m aterias: De procedencia n** 
cional.

M aquinaria: De procedencia 
Valoración, 4.000.00'' de pesetas.

Lugar de em plazam iento: Izurdlaga.
provincia de N avarra.

Se hace púbiíca esta petición para  que 
los que se considere-» perjudicados por la  
misma puedaq presen tar sus escritos de 
oposición por tnpilcado, debidam ente re
integrados, dentro  del plazo de diez días, 
a p a rtir  de la aparición de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,- 
er» la Je fa tu ra  de Minaá de Guipúzcoa, 
Ramón M aría de Lluch, núm ero 1, cuarto  
izquierda.

San Sebastián, z : de Juñio de 1952.-¿E1 
Ingeniero Jefe, Pablo Fernández Y m egas.

6.521—0 .

j e f a t u r a s  d e  o b r a s  p u b l i c a s

ZAM OR..

C oncursé para aprobar una relación de 
aspirantes a Peones Camilleros del Estado

La Dirección G eneral de C arreteras y 
Cam inos vecinales h a  autorizado a esta 
Je fa tu ra  de O bras públicas, en 18 de Ju
nio próximo pasado, para convocar un 
concurso con el fin de aprobar una rela
ción de tre in ta  (30) aspirantes en expec
ta tiva  de ingreso en el Cuerpo de Peone3 
Cam ineros del Estado, para  ir  cubriendo 
vacantes a m edida que se produzcan, 'se
gún el orden de m éritos con que figuren 
en la relación de aprobados, por lo que 
he señalado el plazo, de tre in ta  días n a 
turales, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
solicitar el examen y presentar la docu
mentación correspondiente.

La convocatoria se anuncia con estricta ' 
sujeción a lo dispuesto en el articulo 3.° 
del Reglam ento orgánico del Cuerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por De
creto de 23 de Julio de 1943.

I. C o n d i c io n e s  pa r a  s o l ic it a r  el  e x a m e n

Si se tra ta  de obreros afecto» a los ser
vicios de la Jefa tu ra  que se hallen trab a
jando  m ás de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable o hijos de Peones 
C am ineros:

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo  ni pade
cer enferm edad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o to tal

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u O rganism os del 
Estado.

e) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o d f  la Je fa tu ra  local de Fa
lange Española Tra di clona lista y de las 
J  O. N S

d) Haber cumplido el servicio m ilitar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad.

Si se tra ta  de aspiran tes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade
más

e) T ener edad mayor de veintitrés
años y menor de tre in ta  y cinco.

II. C o n o c im ie n t o s

f) Leer y . escribir y las cuatro  reglas 
aritm éticas.

g> Form ar una listllla de Jornales y
m ateriales

h) La parto esencial de las disposicio
nes sobre Vigilancia y Policía, Circula
ción y T ransportes por carretera y el Re
glam ento del Cuerpo de Caminero».

i) Form ular una denuncia.
j) A notar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

k) E fectuar un m achaqueo y conocer 
la form a y limité de las dim ensiones que 
las piedras m achacadas deben tener en 
consonancia con la naturaleza y dureza de 
las mi¿mas y su empleo en las distintas 
portes del firme.

1) R eparar baches en firmes ordinarios 
v bituminosos y selección de lo» m ateria
les adecuados para ello, así como los que 
se deben desechar.

ni) Perfilar un trozo de paseo y de cu
neta y acordar rasantes 

n) Form a de extender la9 p in turas v 
lechadas; asi como las precauciones que 
se lian de  tom ar, tan to  ©n las primeras 
cap-.s como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a plantación, cuidado y poda.

p) M ontar en bicicleta, l i m a r l a  y 
conservarla.

I I I .  D o c u m e n t a c ió n

Para presentarse al concurso es nece
saria la siguiente docum entación: 

q) Instancia , dirigida al ilustrisim o se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, solicitando el exam en, rein
tegrada cop póliza de 1,55 pesetas.

r> Certificado de nacim iento, expedido 
por el Juzgado M unicipal correspondiente, 
que habrá de ser legalizado v legitimado 
en el caso de que dicho Juzgado perte
nezca a  d is tin ta  Audiencia T erritorial 
que Zam ora.

£) Certificado facultativo que acredíte 
el cum plim iento de la prim era de las. con
diciones que se P&ra solicitar el
examen. * 

t) Certificado del registro de Penados 
y Rebeldes 

u) Declaración Jurada en la que conste 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po u Organismo del Estado m ntegrdtU  
oon tim bre de 0,25 pesetas.
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v)  Certificación de buena conducta. x) Licencia o cartilla militar que acred i te  haber cumplido el servicio militar activo.yj Los documentos que justifiquen, en 

bu caso, su condición de ex cautivo, e x  combatiente, etc., con el certificado de las recompensas que posea y de los méritos que e n  su instancia alegue.z) Carnet de familia numerosa, si procede.Examinados y clasificados los documentos, se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia la relación de los admitidos a  examen, fijándoles el día, hora y sitio en que tendrá lugar.
Zamora, 2 de Julio de 1952.—SU Ingeniero Jefe, M, O randa 2.444— 0 .

Concurso para aprobar una relación de aspirantes a Capataces de entrada
La Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales ha autorizado a esta Jefatura de Obras Públicas, en 18 de ju nio próximo pasado, para convocar un concurso entre Peones camineros al servicio del Estado, y pertenecientes a  la plantilla de esta provincia, con el fin de aprobar una relación de quince (15) aspirantes en expectativa de ser nombrados Capataces de entrada, a medida que se vayan produciendo vacantes, según el orden de méritos con que figuren en la relación de aprobados, por lo que he señalado el plazo de treinta (30) dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para solicitar el exam en y presentar la documentación correspondiente.
El examen y la calificación se harán con estricta sujeción a lo dispuesto en el articulo cuarto del Reglamento orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado, aprobado por Decreto de 23 de Julio de 1943.

 C o n d ic io n e s  pa r a  s o l i c i t a r  e l  e x am en
a) Ser Peón caminero al servicio del Estado, con dos años de prácticas y buenos servicios, y pertenecer a  la plantilla de la provincia de Zamora0) Ser menor de cincuenta añosc) Las demás condiciones que se exigen a los aspirantes a Peones camineros.

I I . C o n o c im ien t o s

d) Todos los que se exigen a los Peones camineros, y, además los siguientes:e) Llevar la listilla de Jornales y materiales de una brigada y hacer la correspondiente cuenta con arreglo a los modelos oficiales.í) Dirigir una cuadrilla, de acuerdo con las órdenes que se le comuniquen.g) Medir y reconocer los materiales corrientes para las obres.h> Trazar una cuiva circular sobre el terreno por algún procedimiento expedito.1) Replantear la construcción de un peralteJ) Replantear la construcción de un caño y de un paso de cuneta k) Ejecutar un recargo de piedra machacada y un riego de material bituminoso, empleando la maquinaria adecuada, y las operaciones necesarias para la conservación y las reparaciones mas corrientes en firmes de macadam y bituminosos.
1) Saber las épocas en que los materiales bituminosos pueden ser empleados en obra, según su naturaleza, y casos en que su empleo tiene que ser suspendido.m) Fabricar y emplear lechadas, morteros y hormigones que respondan a una dosificación dada.n; Colocar, alinear y nivelar bordillos por medio de Jalones, niveletas y nivel de albañil.

o) Nociones de la construcción en general y el detalle de la práctica de alba- ñilería, cantería y carpintería de armar.p) Preparar y emplear las pinturas más corrientes en carreteras. <q) Nociones rudimentarias de los mecanismos y reparación de las averías más frecuentes, que no necesiten trabajo de taller, de la maquinaria de uso general en las obras de las carreteras r) Manejar la motocicleta, limpiarla y conservarla
I I I . D ocumentación

Para presentarse al concurso es necesaria la siguiente documentación: s) Instancia dirigida al limo. £r inge- niero Jefe de Obras Públicas de la provincia solicitando el examen, reintegrada con póliza de 1,55 peseta^. t> Certificación de buen*, conducta. lO Justificante que demuestre su condición de ex cautivo, ex combatiente, etcétera, con el certificado de las recompensas que posea y de los méritos que en su instancia alegue.v) Carnet de familia numerosa, si procede.
Examinados y clasificados los documentos, se piblicará en el BOIíETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia la relación de los admitidos a examen, fijándoles el día, hora y sitio en que tendrá lugar 
Zamora, 2 de julio de 1952.—-El Ingeniero Jefe, M. Granda.2.443-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA

C o nces i ó n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servicios Hidráulicos la petición que se reseña en , la siguiente n o ta :Nombre del peticionario: Don Jeéús Domínguez Paz.Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz.Cantidad de agua que se pide: 25 litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Arroyo de Fuentes de Amarela.Término municipal en que radicarán las obras: Corcubión (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 de 7 dp enero de 1927. modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes ee ebre un plazo, que terminará a las trece horas del día en que áe cumplan treinta naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar en las oficinas de estos Srvicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, número 2, tercero, el provecto correspondiente a las obras que trata  de ejecutar. También se admitirán en dichas oficinas, y en los referidas plazo y horas, oíros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. Transcurrido el plazo fijado no se admitirá ninguno más en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el artículo 13* del Real Decreto-ley ante? citado se verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto to dos los peticionarios, y levantándose do ello el acta que prescribe dicho articulo, que será suscrita por los mismofc.
Oviedo, 30 de Junio de 1952.—El Ingeniero Director, I. Fontana.* 2.442—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BADAJOZ

C o n c u r so  para proveer una plaza de Ayudante de la Sección de Obras y Vías
Por acuerdo adoptado en la sesión ple- naria celebrada por esta excelentísima Diputación el día 11 de los corrientes, se seca a  concurso la provisión de una plaza de Ayudante de la Sección de Obras y Vías provinciales e n t r e  Ayudantes de Obras Públicas cuya edad no rebase la de treinta- v cinco añes, con el sueldo y gratificación que les corresponda en esta Ouerpo, más las dietas y emolumentes por sus trabajos, conforme a las disposiciones del Ministerio de Obras Públicas y Reglamento de Funcionarios de Administración. Local. La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:Primera. La solicitud habrá de presentarse en la Secretaria General de la excelentísima Diputación d e n t r o  de los treinta días hábiles siguientes al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompañada de:a) Título de Ayudante de Obras Públicas, que podrá sustituirse con un testimonio notarial del mismo o una certificación del ejercicio del cargo.b> Certificación de nacimiento, que habrá de estar legalizada si se ha expedido fuera del territorio de las provincias de Cáceres y Badajoz.c> Certificación negativa de antecedentes penales, librada por el Registro Central de Penados y Rebeldes.d) Certificación de adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.e) Certificación del señor Alcalde -del lugar de vecindad del espirante, relativa a la conducta observada.f) Certificado médico, expresivo de que el solicitante se encuentra en condiciones físicas para realizar a pleno rendimiento los trabajos de campo propios del cargo.g) Cuantos documentos justifiquen méritos que guarden relación con el cargo a  proveer.Segunda. La documentación será-examinada por un Tribunal constituido por el ilustrisimo señor Presidente de la Diputación, el Diputado Presidente de la Comisión de Obras Públicas y Paro Oorero, el Ingeniero Director de la Sección de Obras y Vías provinciales y el Secretario general de la Corporación. Este Tribunal formulará a la excelentísima Diputación la oportuna propuesta, señalando el orden de preferencia entre los aspirantes.^Tercera. Los méritos que podrán ser tomados en consideración s o n  los siguientes :a) El desempeño del cargo en otras Diputaciones, siempre que el informe de. las mismas sea favorable.b) La especialización en construcción de carreteras y puentes.c) La prestación de servicios ¿ñ Jefatura de Obras públicas: yd) Cualquier otro servicio o mérito que guarde relación con la materia de Construcción y reparación de carreteras o caminos.Cuarta. El concurso será resuelto en el plazo de sesenta días, siguientes al en que expide el de presentación de solicitudes, y tanto el Tribunal, al formular la propuesta, como la excelentísima Diputación, al resolver el concurro, harán una apreciación conjunta de los méritos alegados.Ead-Lioz, 26 de junio de 1952.—-El Secretario. Luciano Pérez de Ace vedo. — El Presidente, Adolfo Diaz-Ambrona.1.769—0 .

VALENCIA 
Sección de Fomento

La Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 29 de abril último, ha acordado sacar a subasta, con arreglo al
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pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Sección arriba indicaaa, la 
ejecución de las obras de construcción 
del camino vecinal de la aldea de Los 
Santos (Castielfabib) a la carretera de 
Tarancón a Teruel, trozo tercero del de 
Puebla de San Miguel a Torrebaja, por 
el tipo a la baja de 182.239,23 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán sepa
radamente en la Secretaria de la Corpo
ración, dentro de los veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las hores de diez a doce, 
exhibiendo el presentador su cédula per
sonal corriente

La subasta, presidida por el ilustrísi- 
mo señor Presidente ae la Diputación, se 
verificará al día siguiente de terminado 
dicho plazo, a las doce horas, en uno de 
los salones de la mlema y con sujeción 
a las regias establecidas en la vigente 
Ley de Régimen Local y Reglamento de 
2 de julio de 1924.

La fianza provisional será de pesetas 
3.644,78, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación ae la. Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de ocho meses, contados a partir 
del décimo día posterior al de la forma
liza ción del contrato, obligándose el ad
judicatario a  contratar el seguro de ac
cidentes de sus obreros en la Caja Na
cional de Previsión.

El bastanteo de poderes se liará, en 
su caso, por un señor Letrado del lluétre 
Colegio de Abogados de Valencia.

Valencia, 3 de julio de 1952.—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig.—El Secretario ge
neral, R Gil Quinzá.

Modelo de proposición

N N   que habita en ....... es líe .......
número ....... con cédula personal o car
net de identidad número .......  expedido
en  ...... enterado del anuncio publicado
con fecha ...... en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO, y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de construcción del 
camino vecinal de la aldea de Los San
tos (Castielfabib) a la carretera de Ta- 
rancón a Teruel, trozo tercero del de 
Puebla de San Miguel a Torrebaja, se 
compromete a realizar las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, por la cantidad de ......
pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneraciones por Jor
nada legal y horas extraordinarias, con
forme a lo establecido por la Reglamen
tación del Trabajo en las Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.767—O.

A Y U N T A M I E N T O S

ARAHUETES

S uba sta

Por acuerdo de este Ayuntamiento de 
mi presidencia, se anuncia subasta pú
blica para la adjudicación de construc
ción ae la Casa Consistorial y vivienda 
del Maestro de este pueblo.

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Casa de Ayuntamiento, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente ai trans
curso de un periodo de veinte días, igual
mente hábiles, contados a partir óel si
guiente a la aparición de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, ente una Mesa constituida por el 
señor Alcalde o Concejal que le sustitu
ya, un miembro del Ayuntamiento y el 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto.

La cantidad que ha de servir de tipo 
para la licitación es la de ciento sesenta 
y siete mil trescientas noventa y echo 
pesetas con noventa y nueve céntimos 
(167.398,99), debiendo girar las proposicio
nes a la baja

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante  
las horas de diez a trece, todos los días 
hábiles que medien desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al de la celebración de la su
basta.

A cada proposición acompañará el H- 
cítador. por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido la fianza 
provisional, que asciende a la cantidad 
de tres mil trescientas cuarenta y siete 
pesetas con noventa y siete céntimos 
(2 por 100 de la tasación), juntamente 
con los justificantes de estar al corriente 
en el pago de la contribución correspon
diente y de los seguros sociales.

La fianza definitiva, que habrá de cons
tituir el adjudicatario, será la de seis mil 
seiscientas noventa y cinco pesetas con 
noventa y cinco céntimos (4 por 100 de 
la tasación).

Ambas fianzas podrán constituirse en 
efectivo metálico o valores del Estado.

Igualmente acompañarán los licitadcres 
relación de precios de los jornales en las 
horas ordinarias y extraordinarias

El otorgamiento de La escritura públi
ca del contrato, anuncios y en general 
todos los gastos que se originen con mo
tivo de la subasta, honorarios de arqui
tecto, etc., etc., serán de cuenta del ad
judicatario

Para concurrir a la subasta en repre
sentación de otra persona será preciso 
la exhibición de un poder notarial bas- 
tanteado por cualquiera de los Letrados 
con ejercicio en la capital, no pudiendo 
concurrir a La misma más que maestros 
contratistas que estén matriculados en 
el ejercicio de la profesión.

El proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas del Arquitecto 
y Ayuntamiento, respectivamente, se ha
llan de manifiesto en la secretaría Mu
nicipal a disposición del que le interese 
el remate, durante el plazo fijado para 
la presentación de proposiciones.

Arahuetes, 20 de Junio de 1952.—El Al
calde, Eleuterio Contreras.

Modelo de proposición

Don .......  vecino..de.........  con domici
lio en la calle .......  número ......   debi
damente enterado del proyecto y pliegos 
de condciones, se compromete a ejecutar 
por su cuenta y riesgo la construcción 
de la Casa de Ayuntamiento v vivienda 
del Maestro de este pueblo de Arahue
tes, cuyaa obras fueron anunciadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .......  del   de........  ae] presente
año, por la cantidad de ......  (en letra y
repetida en guarismos), con entera su
jeción a los planos, Memoria, presupues
to, pliegos de condiciones e instrucciones 
de) Arquitecto-director.

(Fecho y firma del proponente.)
6.411—0.

CASTELLON DE LA PLANA
El excelentísimo Ayuntamiento de esta 

ciudad ha acordado sacar a pública su
basta las obras que a continuación se in
dican, y por las cantidades, a la baja, 
que igualmente se expresan.

Pavimentación con hormigón mosaico 
de la calle de San Francisco, por la 
cantidad de 308.000 pesetas.

Pavimentación de calzadas transversa
les y laterales v obras en general en la 
plaza fiel Rey Don Jaime, por la cantidad 
de 2 195 495,08 pesetas.

Obras de urbanización en la plaza Ma
yor, así como sus obras complementarias, 
por 1.a cantidad de 373.950,87 pesetas.

Las subastas se verificarán, con las for

malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación Munici
pal de 2 de julio de 1924, y tendrán lugar 
en esta Casa Capitular a las doce horas 
de la mañana del día siguiente hábil de&. 
pués de transcurrir veinte días, también 
hábiles, de la publicación ue este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia del ilustrisimo señor 
Alcalde, un señor Vocal de la Comisión 
Municipal permanente y el señor Secre
tario de la Corporación.

Los pliegos para optar a dichas subas
tas se presentarán, por separado en cada 
una de las tres subastas referidas, duiante 
los veinte dias hábiles antes expresados, 
en la Secretaria Municipal, desde las nue
ve a las trece horas.

Las proposiciones, conforme al modelo» 
que al final se inserta, se presentarán, 
reintegradas con el timbre correspon
diente, en sobr e cerrado, y en sobre abier
to se acompañará el resguardo de haber 
depositado la fianza provisional, equiva
lente al 2 por 100 del tipo de subasta.

Los documentos y demás antecedentes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación

Castellón 2 de julio de 1952.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., calle de .... nú

mero ..., enterado de las condiciones fa
cultativas y económico^idministrativas que 
regirán en la subasta para las obras de ..., 
se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones, a los cuales presta su con
formidad, por la cantidad de ... (en letra 
y número) pesetas.

(Fecha v firma del Ilcltador.)!
1.746—O.

CORDOBA
EDICTO

De conformidad con lo resuelto por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 15 de Junio de 1951, convócase la 
contratación en subasta de las obras de 
pavimentación de la calle de Albéniz.

El acto de la subasta se celebrará en el 
desoacho de esta Alcaldía a las doce ho
ras'del día posterior ai en que expire el 
plazo de los veinte hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. , .

El tipo sobre el que ha de versar la lici
tación se fija en cuatrocientas cuarenta 
y siete mil ciento treinta y cuatro pesetas 
veintiséis céntimos; el depósito para inte
resarse en la subasta será de ocho mil 
novecientas cuarenta y dos pesetas se
senta y ocho céntimos, que se convertirá 
por el rematante en fianza definitiva, ele
vándolo a la suma de diecisiete mil ocho- 
cientas ochenta y cinco pesetas treinta 
v siete céntimos, en el periodo de diez 
días, siguientes ál en que se le notifique 
la adjudicación definitiva.

Estas fianzas habrán de constituirse, se- 
gún dispone el artículo 10 del Reglamento 
para la Contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales, en 
metálico o er. valores o signos de crédito 
dei Estado; en créditos reconocidos y li
quidados en la forma determinada en el 
artículo 11 de dicho Reglamento, y tam
bién en cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España.

Las proposiciones se producirán en pa
pel de la clase sexta (timbre de cuatro 
pesetas con setenta céntimos), reintegra
das con ur. sello municipal de una peseta, 
y con sujeción al modelo que ai final se 
inserta, v su entrega en pliegos cerrados 
y lacrados, en la forma y con los requi
sitos que determinan las reglas tercera y 
cuarta del artículo 15 del ya citado Re
glamento. se verificará en unión del res
guardo del depósito provisional y de los 
documentos que Justifiquen hallarse dado 
de alta o satisfacer la contribución Indus-
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trial correspondiente a la clase de trabajo 
a que este anuncio se refiero, que se pre
sentarán por separado en la Oficina de Fo
mento extraordinario de la Secretaria Mu* 
ricipal durante el transcurso de aludido 
plazo de veinte dias, o sea hasta el ante
rior al en que haya de efectuarse la su
basta, v en horas de diez a doce.

Los lidiadores que. en representación 
de otras personas, presenten alguna pro
posición, acompañarán además la copia 
del poder correspondiente bastanteado por 
uno de los Letrados consistoriales señores 
don Antonio Arcales Colinet, don Juan 
Antonio Saraza Ayustante y don Antonio 
González Morado, y reintegrada a su costa 
con el timbre de Ixistanteo necesario.

El provecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones a que ha de subordinarse la 
ejecución de las obras quedan desde hoy 
de manifiesto en la mencionada Oficina 
de Fomento Extraordinario en donde pue
den ser examinados, en horas de oficina, 
por cuantos deseen tomar parte en repe
tida subasta.

Córdoba, 3 de julio de 1952.—El Alcalde 
accidental (ilegible;.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ..., con domicilio en 
la calle de ..., número enterado del 
proyecto, presupuesto, cuadro de precios 
y pliegos de condiciones referentes a las 
obras de pavimentación de la calle de 
Albénlz. se obliga y compromete a llevar 
a cabo mencionadas obras, con sujeción 
estricta al estudio facultativo y cláusulas 
que regulan la ejecución de las mismas, 
e ifla  suma de ... pesetas (aquí la pro
posición, admitiendo o mejorando el tipo 
fijado, declarando, a los efectos proce
dentes. que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
en estas obras se empleen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, serán las siguientes (aquí determi
nará con claridad y separación oficios y 
categorías, el Jornal mínimo para la jor
nada de ocho horas y  para las que con 
carácter extraordinario, si lleyra el caso, 
trabajasen > Se ccmoromete también a 
utilizar en estos trabajos obreros para
dos e inscritos en la Oficina de Coloca
ción Obrera de esta ciudad, y a satisfa
cer al organismo correspondiente las cuo
tas de subsidio fam iliar y retiro a la ve
jez y cuantas otras le afecten ñor las 
disposiciones vigentes.—Fecha y  firma. 

1.716— O.

L E R I D A

C o n c u r s o

por el presente se hace público el con
curso para la adjudicación del servicio 
urbano de autobuses de la ciudad de Lé
rida. después de cumplimentado el ar
tículo 3 1 2  de la Ley de Régimen Local, 
con sujeción a las bases aprobadle por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el d:a 2 1  d^ mayo de 1 9 5 2 .

E) acto de] concurso tendrá lugar en 
el Palacio Municipal de Lérida a las doce 
horas del día siguiente hábil en que se 
cumplan veinte días, también hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que 
publique este anuncio en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO 

Las propuestas, con sujeción al modelo 
edjunto, reintegradas con el timbre del 
Estado y de cinco pesetas de timbre mu
nicipal. se presentarán en Secretarla Ge
neral hasta* las doce horas del día hábil 
anterior al en que se celebre el concurso, 
acompañando el resguardo que -acredite 
haberse constituido la fianza provisional 
de dos mil quinientas pesetas necesaria 
para tomar parte en el concurso.

El acto de concurso será presidido por 
*1 muv ilustra señor Alcalde o Teniente 
en .quien delegue, con asistencia de un 
miembro de las Comisiones Municioales.

Los oliegos de condiciones estarán de 
manifiesto al público en el Negociado Mu

nicipal de Fomento, todos los días labo- ) 
rabies, de diez a trece horas, desde la pu
blicación de e£te anuncio hasta el dia 
antes de la celebración del concurso, a 
las once horas.

Lérida, 4 de julio de 1952.—El Alcalde 
(firma ilegible).

1.754—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ILU STRE  COLEGIO O F IC IA L  DE GES

TORES AD M IN ISTR ATIVO S
G R AN AD A

Por este Colegio se tramita la devolu
ción de la fianza de don José Castro Cor
tés, que ejerció esta profesión en Gra
nada.

Lo que se hace público para que puedan 
producirse reclamaciones durante el pla
zo de seis meses, a partir de la publica
ción de este anuncí .

Granada, 24 de Junio de 1952.—El Pre
sidente, Ramón Noguera.

6.525—P.

GAS PAM PLO NA, S. A,

(En liquidación)

Esta Sociedad, ep la Junta general del 
día 14 de junio de 1952, acordó disolver
se y proceder a  ru liquidación, nombrán
dose una Cornisón a este efecto.

que se hace públ-co en cumplimiento 
del articulo 153 de la Ley de 17 de julio 
do 1951.

Pamplona, 24 de junio de 1952.—La Co
misión liquidadora.

39&-P.

CO M PAÑIA SEV ILLAN A DE ELECTRI
C ID AD

P a g o  de in t e r e s e s  DE l a s  o b l ig a c io n e s
HIPOTECARIAS DE LA COMPAÑÍA anón im a  
«M ENGEM OR» ,  EMISIÓN 1 DE ENERO DE 1951

A partir del día 1 de julio próximo se 
abonarán a los tenedores de dichas obli
gaciones k>s intereses que vencen en 1* 
citada fecha, impuestos a deducir, contri 
presentación del cupón número 3.

Los Bancos encargados de efectuar es 
tes pagos ren:

Banco de Vizcay , Banco Urquijo, Ban 
c<> Español de Crédito, Banco de Bilbao 
Banco Hispano Americano, Banco Cen 
tira) y sus respectivas sucursales.

Sevilla, 27 de junio d-' 1952.—El ConseJ< 
de Administración.

400— P.

ARANZABAL, S. A.

El Consejo de Administración de «Aran 
záb < 1, S A », de conformidad con lo pre 
venido en los artículos 21 y 25 de los Es 
tatiuos, convoca a sus accionistas a Junt; 
general ordinaria, que se celebrará en e 
domicilio social, Castilla, 18, Vitoria, í 
domingo día 27 de julio, a las once de k 
mañana, para dar lectura y aprobar, ei 
s-: caso, la Memoria, balance y cuenta d 
pérdidas y ganancias correspondente a 
ejercicio social 195 -1952, cerrado con f* 
clu* 30 de jumo de 1952.

A continuación de la Junta general oí 
d:naria se celebra, á una Junta genera 
extraordinaria para tratar del desembo 
so del capital pendiente de la última em: 
sión. _

Vitoria, 7 de julio de 1952.—El Consej 
de Acm nistración.

2.453—P.

JUNTA SIND ICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO  DE AGENTES DE CAMBIO Y  

BOLSA DE M ADRID

ADMISIÓN DE VALORES A LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamento.^ general de Bol
sas e interior de la de Madrid, ha acor
dado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 20.003 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada, una, totalmente desembol
sadas, números 1 al 20.000, inclusive, que 
han. sido emitidas y puestas en circula- 
c’-ón por la «Compañia Madrileña de Con
tratación y Transportes».

Lo que se pone e conocimiento del pty* 
blieo en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de Julio de 1952.—El Seere-; 
tario, José Antonio Torrente.—Visto bue-- 
no, el Síndico-Presidente, Jesús Rodrigue^ 
Salmones. \/

6.512—JP*

ELECTRO DE SIBUELA, S. A.

Convoca a todos sus accionistas a lai» 
Junta general semestral ordinaria que de-) 
terminan los Estatutos para el día 25 dqj 
julio, a las dieciséis horas. Caso de no pof 
derse celebrar primera convocatoria* 
S2 entenderá convocada para el dia 2 da& 
agosto, a la misma hora, en segunda»

Orden del día

Aprobación de cuentas del primer jair 
mestre de 1952.

Tratar de la compra de un motor y vea * 
t% de otro.

Asuntos de personal, etc. 
vSiruela, 5 de JulL de 195*—El Secreta»* 

rio del Consejo de Administración» Juaty 
A. Risco.

6.513—P. 

ESTELA, S. A. 

PASAJES DE SAN JUAN

Se convoca a los señores accionistas 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 26 de Julio corriente, a 
l*s cinco de la tarde, en el domicilio so
cial (casa Bordalaborda, Pasajes de San 
Juan, Guipúzcoa;, en primera convócate* 
ria, y en caso de n > reunirse el «quorum» 
necesario, el día 27 del propio mes y a la  
m'sma hora, en segunda convocatoria» 
para acordar sobre el siguiente orden del. 
día:

l.o Aumento del capital sociaL 
2.° Reforma del articulo cuarto de loa 

Estatutos corno consecuencia de dicho ali
mento.

Pasajes de San Juan, 7 de Julio de 19521 
Ei Presidente del Consejo de Administra* 
ción, Gregorio Asteinza.

6.516—P.

PERFUM ERIA GAL, S. A.

F1 Consejo de Administración ha acor
dado repartir un dividendo del 3 por 100 
a cuenta de los beneficies del presento 
año, o sea i5 pesetas por acción, contra 
entrega del cupón número 52.

A partir del día 1* del corriente queda
ra abierto el pag> en la caja de esta 
Soledad, calle de Isaac Peral, número 4.

Madrid, 9 de Julio de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

6.526—P.
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COMMERCIAL UNION ÁSSURANCE COMPAN Y LIMITED 
Balance de la Sucursal española en 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Caja y B a n cos ............... ...........................
Valores mobiliarios ... ............................
Reservas a cargo de las Compañías Reaseguradoras
Baldo activo de las cuentas con. las Agencias .........
Saldo efectivo de las cuentas por Reaseguros acep

tados ...................................................................................
Carga de siniestros de Motín ........................................

911.229.38 
1.385.640,00

234.977.38 
769.763,56

162.702,59
2.774.604,72

6.238.917,63

Reservas T écn ica s ................................................................
Fondo para fluctuación de valores .............................
Saldo pasivo de las Cuentas con las Agencias ... 
Saldo pasivo de las Cuentas por Reaseguro cedido. 
Siniestralidad de Motín a cargo de la Compañía ...
Saldo de la cuenta con el C on sorcio ...........................
Dirección Central.—Londres ............................................
Saldo de Pérdidas Ganancias .........................................

1.582.582,46
55.607,86
6.709.53

292.229,17
1.849.736,48

60.604,44
1.200.618,16
1:190.829,53

6.238.917,68

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1951

D E B E

©íniestros pagados por la Compañía...  .................. .
Gastos de Administración ..................................  ’. ........
Primas abonadas a las Compañías Reaseguradoras.
Reservas Técnicas en 31 de diciembre de 1951.........
Reservas para sin iestros...................................................
Reservas para Impuestos ................................................
Rasado a Fondo Legal O. M. 10-5-1945 
Baldo acreedor ............................................  . .. .........

Pesetas

743.185,65
1.565.245,34

704.932,10
1.136.907,07

6.038,50
204.659,51

2.800,00
1.190.829,53

5.554.597,76

H A B E U

Reservas Técnicas del Ejercicio anterior ..................
Reserva anterior para siniestros ......................................
Reserva anterior para impuestos ... ..............................
Primas del ejercicio .......... ..................................................
Comisiones por Reaseguros c e d id o s .......................... .
Comisiones percibidas del Consorcio ... ......................
Beneficio sobre valores am ortizados.............................
Intereses de los Fondos invertidos y Bancos ........

Pesetas

928.498,80
44.436,50
174.698,88

4.115.653,36
211.280,08

17,760,58
1.972,20

60.307,36

6.554.597,76

6.401.—P.

«LA EQUITATIVA NACIONAL», COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo. Caja y cuentas corrientes en Bancos ...
In m u ebles..............................................................................
Valores m obiliarios............................................................
Anticipos s/póiizas de la Compañía.............................
Ivíoblllarlo y material .......................................................
Cruentas con las Compañías Reaseguradoras 
Cuentas con las Compañías Reaseguradas...
Cuentas con las A gen cias ................................ *’ * !!.
Gastos de primer establecimiento y organización! 
Gastos de organización de la producción ................

Comisiones descontadas:
Bamo de V id a ...............  - . _ _

Incendios ... ..........................................................
—  Individual ................  ...........................................
—i Robo .........................................................................

Deudores d iversos ................................. ... , .....................

Romínales.—Cuentas diversas.................  ...-; ... ...

T o t a l ..................................

754.723.54
3.882.601,98
8.391.648,26

835.199,63
810.503,42

12.484.287,90
3.031.408.01
3.258.331.02 

541.105,19
1.009.077,08

7.509.575,05
338.342,26
317.744,14
37.719,88

5368.393.67

48.570.661.03 
223.000,00

48.793.661.03

Capital social suscrito (totalmente desembolsado).
Reserva especial (Ley 30-12-1943) ...............................
Reserva legal obligatoria para fluctuación de valo

res mobiliarios....................................................................
Reserva legal (Ley 17-7-1951) . ...................................
Reservas técnicas, sin deducir la porción reasegu

rada .....................................................................................
Fondo de beneficios a los asegurados .......................
Cuentas con las Compañías reaseguiadoras ..........
Acreedores d iv ersos ................................................................
Beneficio .........  .........................................................................

T o ta l .................................¿

6.000.000.00
31.175,08
84.135,72
66.936,00

35.797.671,90
1.201.907.88
3.257.267,35
1.647.022,85

464.444,30

48.79S.W1.0A

223.000,00
48.793.661,03

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1951

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Administración General .........¿ ........................ ..........
Beneficio ................................................................................

4.066.820.64
484.444,30

4.551 264.94

Saldo anterior . .. .............................  .............
Ramo de V id a .............................  ..........
Ramo de In cen d ios ....................
Ramo de Accidentes...
Ramo de C o lect iv o ..............
Ramo de Individual...............................................................
Ramo de Transportes ............................................................
Ramo de Robo .........................................................................

9,943,28 
2 684.879,38 

884.283.23
180.530.72
301.500.73 
162.419,58 
231-630,13

4.551.264,94

6.398 —P.
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LA CHORRONERA, S. A.

Acordado por la Junta general de acdo* 
Distas de esta Sociedad, celebrada el pa- 
■¿adó ’dia 20 de mayo del año actual la 
ampliación de capital social a la suma de 
n*. millón de peset?: se pone en conoci
miento de los señores accionistas que no 
Hayan asistido a dicha Junta su derecho 
a suscribir acciones de la nueva emisión, 
¿a .proporción a las que posean en la ac- 
tL’ftlidád, debiendo hacer uso de su dere
cho. si les conviniere, dentro del plazo de 
■iip-mes, a partir de la fecha de publica
ción da este anuncio.
- Madrid, 28 de junio de 1932.—Por el 
Consejo de. Administración, R. Batanero. 
Sastre.

. ' 6,530—F.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edictos

• Por el presente, qiíe expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
•día de hoy, en autos de procedimiento su
mario del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecarla, promovidos, a ln¿* 
Unela de don César Belmas ValledorC con
tra' don Benito Martínez López, para la 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
importante la cantidad de ciento sesenta 
mil pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, «e anuncia la venta en pública su
basta por- segunda- vez, y con la rebaja • 
del veinticinco por ciento del precio de 
tasación, la tinca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, que es:
■ Una casa en Madrid, en la calle del 
Porvenir, número diez, compuesta de cin
co plantas. Linda • por su frente, con 
dicha calle; derecha entrando, con casa 
de don Jorge Bourdon: espalda, casa nú
mero treinta y tres provisional de la calle 
de Fundadores, propia de don Benito Mar
tínez, e izquierda, con la calíe de Funda
dores, a la que también hace fachada. 
.Ocupa Una superficie de ciento cincuenta 
y dos metros cuadrados.

Tasada en doscientas mil pesetas.
P®ra cuyo remate, que tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Ju2gado de Pri
mera Instancia número dieciocho, sito en 
la. calle del General Castaños, número 
uno se ha señalado el día siete de agosto 
próximo, a las once de su mañana, y se 
previene:
•:..Qu» servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, no admitiéndose pos
turas Inferiores a dicho tipo.

Qüe para tomar parte-en la Subasta .de
berán consignar previamente los licitado- 
tes en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
toa-cantidad tonal, por lo meno9, al diez 
Por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
tfauisito no serán admitidos 

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere la 

cuarto del artículo ciento treinta y 
tuio.de la Ley Hipotecaria, estarán de nía* 
Jiflesto en lá Secretaría, y que se enten- 

que todo licitadór acepta como bas- 
«gte la titulación; y 
v Que las cargas o gravámenes anteriores 
.J Jos preferentes, si los hubiere, al eré- 
vito del actor continuarán subsistente®, y 
Wie*el rematante los acepta y queda sub- 
í^do.en  la .responsabilidad d los mis-, 
tfios. aln destinarse a su extinción el pre
sto del remate 

* para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia con veinte- días de antelación, 
por lo menos, al señalado pam la subasta, 
se expide el presente en Madrid a veinti
cinco de junio *le mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Juez de Primera Ins
tancia, Manuel Gutiérrez Madrigal.— El 
Secretario, Alfredo- Heraso,

6 529—A. J*

Én virtud de providencia dictada con 
estu fecha por el señor don Juan Pérez 
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veinte de esta 
capital, en los autos seguidos a instancia 
del Procurador don Luis de Pablo, en 
nombre y representación del Banco Hipo
tecario de España, contra don Pedro Lan- 
dábufu Arreba, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada en garantía 
de un préstamo de sesenta y cinco mil pe, 
setas, intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada que en la escritura 
se describe de la siguiente forma:

En Burgos*—Planta baja de la derecha 
entrando de la cas» número 45 de la ca
lle de San Juan v las cuatro viviendas 
existentes sobre dicha planta baja, in
cluida la buhardilla, que son las de la iz
quierda subiendo por la escalera, sienco 
esta esealefa y el portal de la casa co
mún a esta parte y a la porción de la otra 
mano, adjudicada a don Julio Landáburu; 
esta fracción, que en planta baja ocupa 
una superficie de ciento once metros cua
drados. se separa de la otra fracción por 
una línea divisoria ideal, que en los pla
nos de la planta baja y de los pisos apa
rece trazada en. línea roja. La planta baja 
consta de dos huecos y un solo local, a la 
calle de San Juan, y otro local interior, e11 
el que^se halla inst '.lado un water, y cada 
uno de los pisos tiene uní. viviencfa, que 
consta de dos dabitaciones a la calle de 
San Juan, con alcoba, y a la espalda, co-, 
ciña, water, despensa y una habitación' 
don luz y ventilación directa. La finca asi 
descrita linda: al frente, en la calle de 
San Juan; por la derecha entrando, con 
fincéí de herederos de Lebn González; por 
la izquierda, con la finca correspondiente 
a don Julio Landáburu, y por la espalda, 
con finca de don Román Aguilar. A efec
tos de distribución de beneficios j  
por lo que se refiere a la¿ cosas comunes, 
esta finca representa el cincuenta por 
ciento del total valor inmueble de que 
fOTma parte.

Para cuya subasta, que s¿ celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y el que corresponda por reparto de los 
de igual clase da Burgos, se ha señalado 
la hora de diez y medía de la mañana 
de) día veintiséis de agosto próximo, ba
jo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas, fijadas a tal efec
to ep la escritura de préstamo, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dós terceras partes del mismo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán cons'gnar previamente los 
licitadores el diez por. ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. ,

Tercera. Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los precedentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo: mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Quinta. Si sehimesen dos posturas 
igualés se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematante:.

Sexta. L* consignación del precio a*

verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a cuatro de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—Él Juez; 
Juan Pérez de la Ossa.—El Secretario* 
José Cabello. (.Rubricados.) ,

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, ct>n el visto bueno del señor Juez, 
en. Madrid a cuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
José Cabello.—V.° B.°, el Juez- de Prime
ra Instancia, Juan Pérez de la Ossa. 

6.528—A. J. *

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, y a yirtúd de lo acor

dado en providencia dictada con esta fe
cha en los autos promovidos por el Pro? 
curador don Santos de Gandarillas, eñ 
nombre xiel Banco Hipotecario de España, 
contra doña Agustina Lozano Ramos y do- 
ñ>, Concepción, de Fermín, doña Justa» 
doña María y doña Luz Peña Lozano, 
viuda e hijos, respectivamente de don 
Francisco Bfña Velasco y heredero» del 
mismo, sobre secuestro, posesión interi
na y venta de la fin:a quo después se des
cribirá, hipotecada en garantía de tre¿4 
préstamos de tres mfi pesetas cada uno 
de principal, intereses de demora, costas 
y gastos ocasionado.’, se anímela la venta 
e.\ pública subasta por término de quince 
días de la siguiente 

Finca. Ep, lcaü de Henares.—La casa 
número siete y nr /e de la calle de los 
Seises; su área es doscientos cuarenta y 
ocho metros doce decímetros setenta y 
ocho centímetros cuadrados, o tres mil 
cientp noventa y seis pies cuadrados. Lin
da por la izquierda entrando con la calle 
de las Vaqueras; derecha, casa de Mateo 
Menglano, y, espalda, de Teodoro Blanco.

Para lu celebración del remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado número .ocho, sít- en la calle del 
General Castaf.os, número uno, y simul
táneamente ante el de igual clase de Al
calá de Henares, se ha señalado ti día 
veintidós de agol i próximo, a las once 
y media de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes 

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la cantidad de 
veinticuatro mil pesetas, convenida por 
las partes °n las escrituras de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las ^os terceras partes del 
expresado tipo. •

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado a'! 
efecto, el die^ por ciento en efectivo de la 
mencionada cantidad fijada corno tipo, 
s;n cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Si se hicieren dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rematan
tes,- ’ ,

Cuarta. La consignación del precio se 
Verificará a los ocho díás siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plíaos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
do»l que refrenda, debiendo conformarse 
c o r  ellos los licitadores, sin tener derecho 
a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogarte en la respoñsa- 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pfeeio del remate 

El presente edicto serv’rá también de 
citación para la indicada subasta & los 
deudores, cuyos nofnbres ya quedan 
'presados y a los demás posibles herede- 
ros o caiisahabíentes de don Francisco
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Péñ a Velasco, no sólo para que tengan co
nocim iento cié ella, sino tam bién para que 
p tedan  obtener su suspensión previo e l 
pago de las cantidades que se adeudan a, 
la  entidad ejecutante.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  . 
O F IC IA L  D E L  E STAD O , con quince dias 
de  antelación, cuando menos, al señalan
do  para la  subasta, se expide el presente 
en M adrid  a cinco de ju lio  de m il nove
cientos cincuenta y dos.—E l Juez, José 
Luis Ponce de León .— E l Secretario, José 
Torres.

6.527— A: J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por p l señor Juez de Prim era 
Instancia  núm ero vein te  de esta capital, 
en los autos de m ayor cuantía seguidos a 
instancia del Procurador don Federico , 
Enríquez, erí representación de don F é l i f  
P inedo  M am brilla, contra don Hugo y don 
G uido Spítiola Gúadalupi, sobre nulidad 
d e  un documento, se ha acordado hacer 
un segundo em plazam iento por edictos a  
don Hugo Spínola Guadalupi, para que 
dentro del p lazo de cinco días comparezca 
e r \  los autos, personándose en legal form a, 
ba jo  apercib im iento d? ser declarado en 
rebeld ía y darse por contestada la  d e 
manda. «

Y  para que sirva de * em plazam iento a 
lo  ? fines, térm ino y apercib im iento indi
cados a don Hugo Spínola Guadalupi ex- 
p d o  la  presente, para su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , en 
M ad rid  a cinco de ju lio  de m if  novecien
tos cincuenta y dos.— E l Secretario  (ile 
g ib le ).

6.524:— A, J.

' . BARCELONA

E dicto  de se g u n d a  su b a sta

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez d e  P rim era Instancia del Juzgado 
núm ero tres de la c iudad  d e1 BaTceiona 
e n  providencia fecha de. ayer, dos, d ic
tada en autos de procedim iento jud ic ia l 
sumario prom ovidos por don José Burés 
Barella , representado por ,el Procurador 
don V icen te P in o l, contra «Fom entq de 
la  ‘ Propiedad -Inm ueble,, S. A .», por el 
presente edicto se saca a segunda y pú
blica subasta por e l setenta y cinoo por 
c ien to  de su va lo r la finca hipotecada 
y que en la  escritura de debitorio se des
cribe así:

F inca.—Casa en proyecto, que consta
rá  de planta baja y siete pisos, ,de a 
dos viviendas, cada uno, excepto el sép
tim o  (á tico ), que constará de  una soia 
vúvenda y terrado por cubierta, sita en 
este* ciudad, barriada de G racia  y  c a lle , 
denom inada T ravesera  de D alt, sm nú
mero. E l solar en que ha de levantarse 

/dicha casa m ide una anchura de quince 
m etros setenta v em eo centím etros y una 
superficie de ocho m il seiscientos cua
ren ta  y siete palmo., trein ta  y cuatro 
décimos, equivalentes a ^trescientos vein 
tiséis metros- sesenta y ocho decímetros. 
L ir.da : a l fren te, Norte, con terreno v ia l 
d e  su m ism a procedencia, destinado a  
fo rm ar parte de d icha T ravesera de D alt; 
p o : detrás, Sur, con m ayor porción de 
que/ se segregó, propiedad del «Fom ento  
d e la P rop iedad  Inmueble, S. A .», y por 
Lt derecha y por lá izquierda, con te
rreno ae don Roberto  Escudero. D icha 
finca está valorada, en la escritura de 
deb.torio, en. la cantidad de dos mi'llo- 
ne:- quinienta's m il pesetas, y el tipo de 
la  subasta es el equivalente a  las tres 
cuartas partes d e  dicha suma, por ha- 
ÍDersé rebajado el vein tic inco por ciento 
del precio total. ..

' E l acto del rem ate será celebrado^ en 
la  Sala  Audiencia de dicho Juzgado de 

-Prim era instancia  número tres, s ito . eh 
, .e i P a lac io  de Justicia de la  ciudad de

Barcelona, el d ía  ocho de agosto pró
ximo, a la  hora d e  las d iez y media, 
y se adv ierte: Que los autqs y la  cer
tificación  del R eg is tto  de la  - Propiedad, 
a  que se re fiere  la  regL. cuarta del ar
tículo 131 de la L ey  H ipotecaria, estarán 
do. m anifiesto en Secreta ria ; que se en
tenderá que todo Mcitador acepta como 
bastante la tiu lad ón  y que lás cargas 
o gravámenes- anteriores -y los p referen 
tes, si los hubiere, al créd ito  del actor 
con tinu arán . subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los m is
mos, sin  destinarse a su extinción  e l pre- 
ico del. rem ate; que el tipo  de  subasta 
es el setenta y cinco , por c i e n t o  del va 
lo r de la  finca-, o  sea • la can tidad  de 
un m illón  ochocientas setenta y  cinco 
m il pesetas, y no se adm itirá  postura 
alguna que ‘ sea in fe rio r a  d icho tipo, y 
que todo lic itaco r deberá consignar en 
el Juzgádo el d iez por c ien to del exp re 
sado T ip o  d e  subasta para poder tom ar 
p a ite  en-ella , y  en o tro  caso n o  será ad 
m itido. \

Barcelona, tres de ju lio  de m il nove
cientos cincuenta y dos.— Ante mí. el S e
cretario  (ile g ib le ).— V.° B.°, e l Juez de 
P rim era  instancia  (ileg ib le ),

6.470—A. J.

L U G O

Don -M arcelino A lvarez Area, M agistra
do-Juez de P rim era  Instancia  d eT a  ciu
dad de Lugo y su partido.
H ago  público: Que en este Juzgado se 

sigue bajo  el núm ero 221 del año de 1951 
procedim ien to ju d ic ia l sum ario estable
c ido en la  Ley  H ipotecaria por dem anda 
dél P rocurador don E m ilio  C eide V ilar, 
eh nom bre y  representación de don F i
del Rodríguez Prieto , • soltero, m ayor de 
edad, industrial y  vecino de esta cap i
tal, con dom icilio  en la calle del G enera
lís im o Franco, núm ero 6, p rim er piso, 
contra don Bautista López V izcaíno, sol- | 
tero, m ayor de edad, industrial y tani- ¡ 
bién vecino de esta - capital, con dom ici
lio  en la  carretera  de Lugo a R ibaríec l en 
el lugar de Frías, ex tram u ros , de esta 
ciudad,' en reclam ación de cuatrocientas 
m il pesetas de principal y cuarenta y 
ocho m i l , cuatrocientas sesenta y siete 
pesetas con vein tiocho céntim os; y ha
biéndose señalado com o tipo para la su
basta .la cantidad de Quinientas dieciseis 
m il* trescientas sesenta y nueve pesetas, 
fin -g a ra n tía  .del pago d e  las cuatrocien
tas m il pesetas y otras cien to dieciséis 
m il trescientas sesenta v nueve pesetas 
más, por razón de intereses, costas y gas
tos probables de. ejecución que pudieran 
ocasionar, o  sea * junto, por la suma to 
ta l d é  quinientas dieciséis m il trescientas 
sesenta y  nueve pesetas, , el don Bautista 
López y izca íno  constituyó h ipoteca volun
taria  especiar y expresa a ..fa vo r de don 
F idel Rodrigqek P rie to  sobre las dos f in 
cas siguientes:

' l>  Un terreno a , labradía nom brado 
A g ro .d e  R iv a  da Carretera, de la  mensu
ra d e  tres áreas y setenta y nueve centi- 
áreas, que linda : al Norte, con un fren te  
de .seis m etros y quince centím etros con 
finca de Juana G onzález Buide; Este, la 
fin ca  que a continuación se describe* Sur. 
la  carretera  de L itgo  a Castro, con un 
fren te  a la  m isma de ocho metros v 
trein ta y cinco oentimetros, y al Oeste, 
un terreno, tam bién a* labradío, d e/ M a
nuel Rodríguez Freire.

L a  parcela número cinco de labrar 
dio Asvo de R iva  'da. C arretera  de hacer 
en cabida unas tres áreas, linda: con el 
Norte, cen  un fren te  de seis metros y 
quince centím etros con la finca 'de los 
herederos de M anuel Gpnzález- Este, par- 
céla de; D an iel V ila r ; S.ur, carretera de 
Lugo a Castro, con un fren te  a la m isma 
de ocho .metros tre in ta  y cinco centím e
tros, y - a l  Oeste, la  parcela anteríoúmen- 

descrita. En la finca p a rt id a . primera, 
y ocupando, todo su fren te  por frecé m e

tros de fondo aproxim adam ente, existe 
una construcción que en el día de hoy se 
encuentra hasta el piso primero, cuya 
casa llevará cuatro plantas altas con fren
te  a la carretera citada, ten iendo la cons
trucción ocho m etros' y cincuenta y cin
co centím etros cuadrados, quedando el 
resto no com prendido en la misma a su 
parte posterior y coiiservando todos los 
mismos linderos. Y  en la finca partida 
segunda existe; construida una casa de 
p lanta baja y cuatro pisos altos, ya cu
bierta en construcción interiormente, L  
cual ocupa todo el fren te  de la carretera 
por unos trece m etros de fondo, qile pro
duce ciento ocho m etros y cincuenta y 
cinco centím etros cuadrados aproxima
damente, quedando el resto no compren
d ido en la edificación a la parte poste
rior de la m ism a y conservando todos los 
mismos confines.

Se señaló, para el rem ate en lá Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia  de Lugó el día seis de ago.stv 
próxim o y hora de las doce, y sirviendo 
de tipo  para esta subasta la cantidad 
señalada en las escrituras de constitución 
de hipoteca, o sean el to ta l de quinien
tas dieciséis.4 m il trescientas sesenta y 
nueve pesetas, no adm itiéndose postura 
alguna que sea in fe rio r a dicho tipo; que 
los autos y la  certificación  del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Re* 
gla cuarta del articulo 131 de la-vigente 
L ey  H ipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
lid ia d o r  acepta com o bastante la titu
lación y que las cargas o  gravámenes an
teriores y precedentes, al crédito del au
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y que
da subrogado en la • responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

D ado en Lugo a diecinueve de ‘junio 
de m il novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, M arcelino A lva re2 Area.— Ante mi, 
el Secretario  (ile g ib le ).

6.449-A. J.

CORCUBIÓN 

E dicto

El Juez de Prm era Instancia del partido
jud ic ia l de Corcubión.

Hace público: Que a instancia de Filo
mena D om ínguez Paz,- vecina de Redon
da, de este municipio, se tram ita expe
diente sobre declaración de ausencia de 
su marido, V ictorino M anuel V igo Gon
zález, natural y vecino de indicado lugar, 
de donde se ausentó para la República 
Argentina hace veintidós años, sin que se 
hubiese vuelto a tener noticias suyas des
de pasa de veinte.

Corcubión, cinco de junio d e  mil nove
cientos cincuenta y dos.— El Secretario, 
Cayetano F. T r illo  Rodríguez.— El Juez 
(ileg ib le ).

5.933— Al J. y 2.» 11-7-952

V IT O R IA  

E d icto

H ago saber que en este Juzgado de Pri
mera Instancia de V ito ria  se ha promo
v ido  por el Procurador don R icardo Sáenz 
de Santam aría U riarte, en nombre y con 
poder de doña Inocencia Franco Yurre, 
m ayor de edad, viuda y vecina de Vitoria, 
expediente sqbre presunción de muerte de 
doña Sim ona Narcisa Manuela Franco 
Yurre. nacida en V itoria el dia veintiocho 
de octubre de m il ochocientos setenta, ha
llándose Religiosa Salesa, la cual se ab
sentó de .esta ciudad el año m il novecien
tos cinco, trasladándose a M éjico, la cual* 
se cree haya fallecido.

Dado en V itoria  a once de junio de mil 
novecientos cincuenta v- dos.—E l Juez, Al
berto Ortega. —  E l Secretario, Celestino 
Valle.

5.979— A. J. y 2.» 11-7-952


